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Editorial

Los primeros meses del 2016 han estado marcados 
por la incertidumbre. La toma de posesión de Donald 
Trump, y sus cien días en el puesto, no han aliviado 
las preocupaciones que prevalecen desde su victo-
ria en noviembre. Las consecuencias de su mandato 
para el sector energético en América del Norte, y para 
el mundo, son aún difíciles de vislumbrar. Desde su 
efecto en el combate global contra el cambio climá-
tico hasta las crecientes tensiones en Siria, con Ru-
sia y con Corea del Norte, las ramificaciones de la 
presidencia de Trump son muy difíciles de prever.
Para México en particular, que depende fuerte-
mente de la importación de petrolíferos y gas na-
tural desde Estados Unidos, la perspectiva no es 
necesariamente alentadora: desde el posible uso po-
lítico de la posición energética de Estados Unidos 
sobre México, hasta una ocasional salida del TL-
CAN (del cual depende la facilidad de exportación 
de gas natural) podrían tener graves consecuencias.
 Sin embargo, el nuevo presidente de Estados 
Unidos no es la única fuente de incertidumbre. El pa-
sado 29 de marzo el Reino Unido invocó el artículo 
50 ante la Unión Europea, iniciando oficialmente su 
proceso de escisión de ese grupo. En Francia y Ale-
mania se esperan elecciones que definirán el futuro de 
la Unión Europea y en el primero de éstos un posible 
triunfo del populismo de derecha. El actual acuerdo 
de la Organización de Países Exportadores de Petró-
leo (OPEP) es relativamente frágil y la participación de 
países que no forman parte del grupo lo es aún más.

Por otro lado, la situación interna en México también 
ha sido complicada, empezando por el reajuste de los 
precios de la gasolina a principios de año y la oposi-
ción que ésta generó gracias gracias al incremento de 
14% en el precio de un día para otro. Tras el tumul-
to inicial, el esquema de determinación diaria de los 
precios está funcionando y la Comisión Reguladora de 
Energía lleva a cabo ajustes diarios, sin embargo, falta 
ver qué sucederá cuando haya cambios mayores en los 
precios internacionales del petróleo y sus derivados. 
En éste tercer número de Perspectivas Energéti-
cas el Dr. Jonathan Chanis nos habla sobre su ex-
pectativa del sector energético en Estados Unidos 
a partir de la entrada de la nueva administración, así 
como de las implicaciones de la misma para la rela-
ción con México. El Embajador Jorge Eduardo Na-
varrete ahonda sobre la seguridad energética en Mé-
xico, su dependencia del exterior (principalmente 
Estados Unidos) y da algunas recomendaciones sobre 
cómo podría actuar México para mejorar su situación.
Presentamos también dos artículos de investigación. 
Daniela Gómez Treviño, de la Universidad de Chicago, 
explora las posibles ventajas de las energías renovables 
como medio alternativo para mejorar la situación de 
seguridad energética y bajar la dependencia en combus-
tibles fósiles; César Martínez analiza las tendencias de 
dependencia energética internacional en términos de ga-
solina y gas natural, a partir de las diferencias entre pro-
ducción y consumo nacionales en los últimos 30 años.
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Colaboradores

Entrevista con Jonathan Chanis

Perspectivas Energéticas [PE]: What will the election of  a protec-
tionist US President mean for the global energy markets? Which 
energy sources/countries are likely to be more affected by the imple-
mentation of  tariffs on trade and restrictions on foreign investment? 

Jonathan Chanis [JC]: This question is difficult to answer. 
First, it is far from clear how protectionist the adminis-
tration’s policies ultimately will be. The US Congress and 
the business community may block many of  the Presi-
dent’s most radical initiatives. Second, energy has always 
been a strategic consideration for the United States and 
it often is treated differently in regard to trade policies. 
President Trump is primarily focused on countries 
with which the U.S. runs large trade deficits. This 
means primarily China and Mexico. In a way, the 
Mexico-U.S. energy relationship is collateral damage 
to this agenda. A good contrast is with Canada which 
roughly has a balanced trade account with the U.S. 
Presumably, this is a major reason Canada has avoi-
ded being the target of  President Trump’s attention.
I think the fears of  a rabidly protectionist America are exa-
ggerated.  However, the negotiations necessary to avoid 
this outcome will be very unpleasant and they will leave

a great deal of  ill will among the US’s trading partners.

PE: How may the new administration’s energy policy affect the deve-
lopment of  different energy sources domestically and internationally?

JC: Clearly, President Trump’s orientation is to favor fos-
sil fuels over alternative energy.  But the primary challen-
ge facing the global petroleum and natural gas industries 
is price, not regulation. Regulation is important, but pro-
duction levels are most affected by shifts in prices.  U.S. 
regulatory and corporate tax policies can have an impor-
tant impact on US oil and gas production at the margin. 
This means they can increase US production by the hun-
dreds of thousands of barrels of oil and millions of cubic 
feet of gas per year, but not millions of barrels of oil, or 
billions of cubic feet of gas per year. 
Nevertheless, marginal changes to the regulatory and tax 
regime are important to the US domestic energy indus-
try especially because they affect the ease of doing busi-
ness and profitability. Methane emissions, water use, re-
newable fuel standards, auto efficiency standards, etc. are 
all important and presumably they will be loosened, but 
this will take much longer to change than many think. 
Most of these regulations cannot be reversed through 
presidential executive order.   

Perspectivas energéticas tuvo la oportunidad de en-
trevistar a Jonathan Chanis, especialista en temas de 
petróleo y gas con 25 años de experiencia en comercio e 
inversión en mercados emergentes. 
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PE: How might Trump use energy as a way of  achieving his 
international objectives? In particular, what is your analysis 
of  energy as a tool for forcing Mexico to accept his terms of  
different issues like the wall, the war on drugs, NAFTA and 
trade in general?

JC: The decision to use energy as a weapon is pro-
blematic. It often is said that “energy is a very blunt 
instrument.” It is hard to target energy policy changes 
on just one state. When energy policy is manipulated 
it tends to have much wider impacts, including on 
the initiating state. Besides various distortion on the 
international trade of petroleum and natural gas, ra-
dically altering U.S. energy flows with Mexico would 
be very disruptive to the domestic U.S. industry. 
And this is not an industry without political power. 
One would expect the industry to do everything 
possible to not let a disruption occur. And unlike 
in the case of Iran or Russia, there is significant-
ly less domestic consensus for this type of change.
The situation with natural gas is especially compli-
cated for Mexico because gas is not a globally traded 
commodity. We have regional markets, like the one 
in North America, which still are not tightly linked 
through the sale of liquefied natural gas (LNG). Whi-
le Mexico is highly vulnerable to a disruption of na-
tural gas supply from the United States, the United 
States is also vulnerable to the loss of the Mexican 
market. This is especially true since Mexico plays an 
outsized role in the development of the Permian oil 
field in Texas. (Mexico is a primary destination for 
the sale of the Permian associated gas). The vulne-
rability between Mexico and the US in natural gas 
is not symmetrical, but neither is totally asymme-
trical in the US favor. The domestic US industry has 
a very strong interest in keeping this gas flowing.
The comparison with Canada (and its higher level 
of energy integration with the US) is instructive. 
The main difference between Canada and Mexico 
is that the energy sector of Mexico is less integra-
ted with the United States than is Canada’s ener-
gy sector. This difference can be traced largely to 
policy decisions in all three countries the 1990s.
The higher integration of Canada and U.S. gi-
ves the Canadian Government the possibi-
lity of retaliating against the USA if needed. 

For example, Canada generates 12% of  the electri-
city consumed in the New York State, and thus Ca-
nada could disrupt electricity supplies to the USA 
in the event the binational relationship really tur-
ned confrontational. (This would be extremely dan-
gerous, especially for New York City, during the 
summer when there is no substitute for power 
from Quebec.) Mexico does not have this ability. 
Back in the 1990s and the NAFTA negotiations, it was 
difficult to foresee the value to Mexico of  negotiating 
greater integration between both countries’ energy sec-
tors, but had this occurred, it most likely would have 
left Mexico in a stronger bargaining position today. 
The failure both to liberalize the energy sector earlier 
and to increase regional integration has left Mexico 
more vulnerable. The contrast with Canada is stark.

PE: Do you think the new administration has an inte-
rest in pursuing protectionist measures as regards of  the 
natural gas industry? If  so, what are the policy instru-
ments most likely to be implemented to achieve this goal?

JC: Anything could happen in the Trump’s admi-
nistration. If  he wants to put pressure on Mexi-
co, the energy relationships could be part of  the 
strategy to apply pressure. However, it is impor-
tant to notice that there are very strong domestic 
forces in the USA that would resist the disruption 
of  the natural gas flow from the USA to Mexico. 
Nevertheless, that Trump could interfere with the gas 
flow is something that cannot be ruled out. He could try 
to do this by changing tariffs structures and eventually 
pipeline construction permitting. Also, if  Mexico lost 
its Free Trade Agreement (FTA) country status under 
U.S. law, this would significantly complicate the export 
of  natural gas once existing export contracts expired. 
However difficult it would be to renegotiate NAFTA, 
a complete renunciation of  the agreement is highly un-
likely unless the US president is prepared to live with 
some very nasty economic consequences domestically.

PE: What general advice would you give to decrease Mexican 
dependency to US imports? What would be the best strategy? 
LNG? Domestic development?

JC: I would suggest that Mexico review its entire energy 
system with an eye toward reducing its total vulnerability. 
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Besides building a more reciprocal energy relationship 
with the U.S. --which in itself  reduces vulnerability, it can 
consider establishing more diverse natural gas supply 
relationships (for LNG), it can consider building more 
onshore re-gasification facilities and\or leasing floating 
storage and regasification units (FSRUS), it can build 
more and larger land-based natural gas storage facili-
ties, and it can “top-off ” existing storage facilities sto-
rage. Mexico also would need to build out its pipelines 
network to better transport natural gas from the coasts 
(where it can be imported) to high consumption areas.
Mexico also has a lot of  coal burning power plants. 
Perhaps it should start increasing the reserves of  
coal at these facilities. In the event of  a natural gas 
supply disruption, increased coal generation could 
offset some of  the power loss. While the envi-
ronmental ramifications of  this alternative are ne-
gative, it could be a choice between insufficient 
electricity to power the economy, or temporarily in-
creasing pollution. To me the choice would be obvious.
All of  these adaptations are expensive. But ener-
gy security is not supposed to be cheap.  Most 
importantly, Mexico needs to start thinking 
more strategically about its own energy security. 

PE: What are your thoughts regarding the bilateral relations 
between U.S.-Russia and China under Trump’s administra-
tion? How do you think this would affect the energy market?

JC: It is difficult for me to understand Trump’s 
administration attitude toward Russia. Presuma-
bly we will have clarity about this in the future.
In regards to China, the international situation is likely 
to be very positive. From China’s perspective, the ex-
cessively high investment in petroleum from the ear-
ly 2000s through 2014, should keep prices lower for 
longer. (This does not mean that prices can’t tempo-
rarily spike, but just that such experiences probably 
will be relatively brief.) Lower for longer prices will 
hurt high cost energy supplies, but Mexico is not, 
or does not have to be a high cost supplier. Mexi-
co’s current disadvantage is that the international oil 
companies favor “short cycle” investment projects in 
“tight oil,” i.e., oil that is hydraulically fractured. Mexi-
co’s most appealing oil prospects are offshore con-
ventional fields that need massive funding and take 

multiple years to start production and payback in-
vestors. In other words, they are classic long-cycle 
oil investments. At present, the industry is not keen 
to make the final investment decision to allow many 
such projects to proceeds. Ultimately, however, more 
of  these mega-projects will be undertaken and Mexi-
co will benefit. It is just a question of  how long we 
have to wait. However, deferring these investments 
for 2, 3 or 4 years could be very costly to Mexico.

PE: What are your thoughts regarding Mexico under Trump’s 
administration? Do you have an opinion of  the energy reform?

JC: I was very saddened to see that we reached this 
point. What is going on in the U.S. today will have a 
very negative impact in Mexico. In particular, I think 
that this situation will strengthen forces in Mexi-
co that will make the development of  the country 
more difficult. In particular, it is likely to undermine 
the continuation of  the energy reform and the deve-
lopment of  a well-regulated domestic energy market.
I hope this period of  tension between Mexico and 
U.S. passes quickly. However, I would say that a coun-
try does not do itself  any favors by becoming more 
protectionist and non-liberal. To paraphrase the eco-
nomist Joan Robinson: just because somebody dumps 
rocks into their harbor does not mean we should do 
the same. In the case of  Mexico, doing the same would 
be reversing the energy reform. I would argue that buil-
ding a fully modern, industrial society is impossible for 
Mexico without continued reform of  its energy sector. 
As far as I understand, the presidential front-runner, 
Mr. Lopez Obrador is not committed to continuation 
of  energy liberalization. A turn away from reform 
would undermine Mexico’s ability to engage the U.S. be-
cause it means that Mexico’s energy sector will remain 
weak, the country will have little energy security, and 
Mexico will remain vulnerable to domestic US politics.
Mexico needs to increase its negotiating leverage 
through greater North America energy integration. 
Much can be achieved by continued liberalization of  
the sector and adoption of  an industry structure and 
techniques similar to that followed in Australia, Cana-
da, the UK, and the U.S. If  Mexico goes in the opposite 
direction and the state remains dominant in the ener-
gy sector, its development will be much more limited. 
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En este tercer número de Perspectivas Energéticas en-
trevistamos al Embajador Jorge Eduardo Navarrete, 
miembro el Programa Universitario de Estudios del 
Desarrollo de la UNAM, quien nos habló de la segu-
ridad energética y los retos de la misma para México.

Perspectivas Energéticas [PE]: ¿Qué entendemos por “seguri-
dad energética” y cuál es el estado de la misma en México?

 Jorge Eduardo Navarrete [JEN]: Seguridad energética 
es un concepto que no tiene una definición estándar que 
todo el mundo acepte, pero un común denominador es: 
Disponer de una oferta de energía suficiente, asequible 
y sostenible, para atender las necesidades de una pobla-
ción en una región determinada. Es una relación entre 
la población, su demanda de energía y la oferta de ener-
gía. Dicha oferta debe contar con tres características: 
Ser suficiente en función de la demanda, ser asequible 
en términos de estar al alcance de los demandantes y 
ser sustentable en el sentido de haber sido producida 
de manera que genere el menor daño ambiental posi-
ble. Nunca se llegará a un 100% de energía limpia, la 
generación misma de energía limpia tiene costos am-
bientales, pero evidentemente pueden ir disminuyendo.
El concepto de seguridad depende de a quiénes se apli-
que; podría ser diferente y siempre es una convención, 
no hay una medición precisa. Y el asunto se complica 
cuando se tiene en cuenta el origen geográfico de la ener-
gía, si se está hablando de energía que genera o que pro-
duce la propia comunidad que la consume, o si se trata 
de energía que proviene del exterior de esa comunidad. 

Muchos vinculan la seguridad energética a la suficiencia 
energética para que el suministro sea fundamentalmen-
te nacional, y consideran que una necesidad de energía 
importada, significativa en términos del volumen glo-
bal, es un índice de inseguridad energética. Lo fue muy 
claramente en la época de los reajustes históricos de los 
precios del petróleo por la Organización de Países Ex-
portadores de Petróleo, cuando se usaba la exportación 
petrolera como una herramienta política, pero entonces 
la seguridad se definía en términos de relaciones polí-
ticas. ¿Es confiable y es permanente y no va a ser inte-
rrumpido por razones políticas el suministro de energía 
que A recibe de B? Pues yo diría que si A y B son México 
y Estados Unidos, hace un año hubiéramos dicho sí, es 
confiable; y hoy diríamos quién sabe, probablemente se 
vuelva enormemente desconfiable y haya un elemento 
por lo menos de presión sobre el Estado adquiriente.

PE: ¿Considera que la “seguridad energética” ha sido un tema 
prioritario para México?

JEN: Nunca hemos reconocido suficientemen-
te la prioridad y nunca hemos hecho un intento se-
rio de medir, con todas las dificultades que habría 
para ello, nuestra situación de seguridad energéti-
ca y el margen que tenemos. El Consejo Mundial de 
Energía (CME) y sus informes anuales, tanto globa-
les como nacionales, ponen énfasis en esto, y atien-
den sobre todo a la energía de uso más generalizado 
(la energía eléctrica y la de uso para el transporte). El 
CME frece mediciones, califica el grado de seguridad

Entrevista con Jorge Eduardo Navarrete
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energética de los países de manera un poco gruesa, 
pero no es algo que se preste a precisiones absolutas.

PE: La dependencia de México a las gasolinas del exterior incre-
menta la vulnerabilidad de nuestro país. ¿Cuáles son las opciones 
más viables para reducir dicha dependencia? ¿Hasta qué pun-
to el país debería apostar por nuevas fuentes internacionales de 
productos refinados versus el desarrollo de la infraestructura de 
refinación? ¿Cuáles son los costos y beneficios de cada estrategia?

JEN: Bueno, esta segunda pregunta tendría dos res-
puestas según el grado de importancia que se qui-
siera dar al tema de la transición energética. Si éste o 
cualquier país está dispuesto a establecer políticas de 
transición energética tales que en 2050 haya eliminado 
el uso de combustibles altos en carbono, la respues-
ta a esta pregunta es una. Si por alguna razón no se 
plantea ese objetivo y continua por un camino con-
vencional con la oferta energética que posee, indepen-
dientemente de las consecuencias ambientales o de la 
huella de carbono, la respuesta es absolutamente otra.
Yo tengo la impresión que en México vamos a seguir 
estando muy comprometidos con el discurso en favor 
de la transición energética, pero que el grado de efecti-
vidad va a ser mucho más limitado. Ahora se trabaja con 
dos horizontes: 2030 por los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible o 2050 porque es medio siglo y seguramente 
para esa fecha habrá otros objetivos multilaterales que 
se habrán definido en su momento. Entonces bajo la 
hipótesis de que el balance energético mexicano segui-
rá dependiendo de combustibles fósiles, yo diría que sí 
hay una enorme vulnerabilidad en nuestra dependencia 
de gasolinas y otros petrolíferos provenientes del ex-
terior, que es una vulnerabilidad que tiene una dimen-
sión económica y claramente una dimensión política 
cuyo principal ejemplo es el deterioro reciente de la 
relación con nuestro principal proveedor de productos 
energéticos, fundamentalmente gasolinas y gas natural. 
La opción más viable es tratar de reducir gra-
dualmente y al máximo posible la importación de 
combustibles automotrices y la importación de 
gas natural. Aparentemente es más sencilla la se-
gunda, porque finalmente estamos quemando gas 
asociado en proporciones bastante altas y las ins-
talaciones de captura y de tratamiento elemen-
tal del gas asociado no son demasiado costosas,  

relativamente rápidas de instalar y, como resultaría 
mucho más caro corregir el error histórico de cons-
truir plantas generadoras de ciclo combinado que de-
penden fundamentalmente del gas natural, lo que hay 
que hacer es aumentar la oferta propia de gas natural. 
La oferta de gasolinas resultaría más costosa porque 
supone construir refinerías en México. Vivimos bajo 
la impresión, hasta muy recientemente, de que era un 
mal negocio, pero los dos últimos años vimos que a 
las grandes petroleras que tanto admiramos las salvó 
su negocio de refinación y en general su negocio de 
transformación industrial. Con el colapso de los pre-
cios perdieron dinero en actividad primaria, pero se 
recuperaron y mantuvieron sus márgenes de rentabili-
dad, y siguieron repartiendo dividendos. De modo que 
sí es muy buen negocio tener capacidad de refinación 
moderna y adecuada, a diferencia de lo que se cree en 
México. Necesitamos cambiar la planta actual de refi-
nación que está hecha para trabajar fundamentalmente 
aceites ligeros, porque nuestra oferta va a ser una mez-
cla cada vez más pesada y, por otro lado, diversificar la 
planta en el territorio, estamos construyendo ductos 
para importar gas natural que nos pueden servir para 
transportar el propio y con las conversiones adecuadas 
para mover crudo a nuevos puntos de refinación. Apa-
rentemente se va a renovar, con participación extranje-
ra, el proyecto de Tula, y si las cosas van bien habrá ha-
cia el 2020 una nueva refinería, pero se necesitarán más. 

PE: ¿Por qué prevalece la idea de que la refinería es un mal negocio?

JEN: Bueno, viene de la época de los muy altos pre-
cios del petróleo. Un ex director de Pemex lo decía: el 
dólar mejor gastado de Pemex es el dólar gastado en 
exploración y extracción, porque es el que produce 
el rendimiento más alto, pero nadie le preguntó por 
cuánto tiempo va a ser eso. Producir el gas y establecer 
las refinerías para tener una suficiencia razonable en 
suministro de combustibles, es costoso. Los beneficios 
iniciales en alguna medida van a ser intangibles, reducir 
la dependencia no es algo que pueda medirse con pre-
cisión en pesos y centavos, y en un análisis tradicional 
de costo-beneficio da un resultado muy poco atractivo 
si se toma en cuenta sólo ese factor, pero cuando se 
toma en cuenta el conjunto de los factores resulta in-
dispensable hacerlo. Tampoco es necesario instrumen-
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tar grandes proyectos, porque la transición tiene 
que ir avanzando, y vamos a necesitar menos com-
bustibles fósiles. Desafortunadamente eso puede 
cambiar cada 6 años en este país, no puede tener-
se un plan de más largo plazo. De hecho, son los 
cambios sexenales los que estamos pagando ahora. 

PE: Respecto a la matriz eléctrica, ¿cuáles son las opcio-
nes más eficientes para reducir la dependencia excesiva del 
gas natural estadounidense? ¿Deberíamos priorizar el desa-
rrollo de las reservas internas de gas natural, la construcción 
de infraestructura para la importación de GNL de otros 
países o profundizar los esfuerzos hacia la transición ener-
gética? ¿Cuáles son los costos asociados a cada estrategia?

JEN: El problema de reducir la dependencia excesi-
va del gas natural estadounidense lo plantearía como 
reducir la dependencia excesiva del gas natural. Es un 
hecho adicional el que sea importado, pero aún siendo 
efectivo, al llegar a la primera quinta parte del siglo, 
los primeros dos decenios, y ver a futuro, ya no puede 
seguirse pensando en una planta de generación eléctri-
ca dependiente de combustibles fósiles. Pero tampoco 
es sencillo ni poco costoso sustituir una capacidad de 
generación que es relativamente nueva; las plantas más 
recientes se inauguraron hace dos o tres años; además, 
lo que se tiene previsto para el futuro inmediato en las 
prospectivas eléctricas son más plantas de ciclo combi-
nado de gas natural y mayor dependencia del gas como el 
combustible por excelencia para la generación eléctrica.
Eso es lo que habría que romper, pero evidentemente 
es costoso y creo que, respecto de lo que dijimos de pro-
ducción nacional de gas natural, construir infraestruc-
tura para importar gas natural licuado (GNL) o incluso 
la que ya estamos construyendo para importar gas na-
tural es, desde mi punto de vista, una muy mala decisión 
de inversión, aunque en el corto plazo tal vez es la única 
opción factible. Pero si no empezamos a construir lo que 
necesitamos en el largo plazo, no lo vamos a tener nun-
ca. Y como Brasil, seremos siempre el país del futuro.
Evidentemente los costos de la transición energética, si 
se entiende por esto un desarrollo privilegiando las ener-
gías renovables, son más altos en el corto plazo, pero es 
la estrategia adecuada y lo que en el largo plazo va a dar 
los mejores resultados. Gracias en gran parte a China, 
y a varios otros países como Alemania y Francia, las  

energías renovables se están volviendo más asequi-
bles, el costo del kilowatt producido se está volvien-
do comparable con el de la mejor tecnología conven-
cional, y este es un proceso que va a seguir adelante. 

Hemos hecho algunos avances, pero muy limitados; 
no es el hecho de que en la matriz energética las re-
novables representen menos del 2 o del 3 por ciento, 
eso ocurre en muchos otros países. Es la velocidad de 
crecimiento, es el esfuerzo de investigación y de desa-
rrollo de opciones. Son energías que tienen una gama 
de variedades casi a la medida de la demanda de diver-
sas regiones, que es en lo que se debería estar traba-
jando, no en los grandes parques eólicos, que podrían 
venir más adelante y ser una respuesta; sino más bien 
en la generación para zonas específicas de demanda 
en las que resulte adecuado el desarrollo de proyec-
tos relativamente pequeños de energías renovables.

PE: México cuenta con recursos naturales (solares, geotérmi-
cos, eólicos) suficientes para reducir la proporción de combusti-
bles fósiles en la generación de electricidad. ¿De qué manera se 
vinculan la transición energética hacia sistemas bajos en carbo-
no y la seguridad energética? ¿En qué medida este objetivo de-
pende del acceso a tecnologías y capitales en un libre mercado?

JEN: Sí hay recursos naturales alternativos, o reno-
vables, suficientes. No creo que sepamos con preci-
sión en qué medida lo son, es decir yo no conozco 
una estimación de fondo de capacidad eólica o ca-
pacidad geotérmica, aunque probablemente exista. 

Las hay un poco localizadas por regiones, como tiene 
que ser, pero no sé si ha habido el incentivo para de-
sarrollar el estudio amplio. Por su parte, los recursos 
geotérmicos, por ejemplo, se van encontrando confor-
me la demanda justifica la exploración, los gastos en 
desarrollo y la determinación de si resulta rentable su 
aplicación productiva o no. Si no hay el incentivo de 
orientar hacia la geotermia una parte de la demanda, 
pues nunca va a existir el incentivo para buscar recur-
sos adicionales. Finalmente, los depósitos geotérmicos 
se encuentran una vez que se les busca activamen-
te, y no necesariamente se les conoce por anticipa-
do. 
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PE: ¿En qué medida el objetivo de usar efectivamente los re-
cursos de energías renovables depende del acceso a tecnologías y 
capitales en un libre mercado?

JEN:  Bueno, desde luego depende de acceso a tec-
nologías y capitales, pero no necesariamente que sean 
capitales privados. La tendencia va en ese sentido en 
todas partes del mundo porque las energías reno-
vables son un buen negocio. El hecho de que en al-
gunos países se estén desarrollando con fuerte par-
ticipación del Estado debería indicarnos que no está 
prohibido que el Estado también participe, en para-
lelo o en competencia, con negocios privados en ese 
sentido. Se nos ha dicho que la inversión en energía 
por parte del Estado es inadecuada porque el Esta-
do debe invertir en desarrollo social, y que todos los 
fondos de inversión que el Estado disponga deben ir 
prioritariamente a desarrollo social. Yo creo que no, 
hay que atender el desarrollo social desde luego, pero 
debería haber un margen para inversión productiva so-
bre todo en cuestiones estratégicas fundamentales en 
términos de seguridad, y la energía todo el mundo la 
ve en ese sentido. Por eso los estadounidenses no le 
venden refinerías a los chinos, aunque sean partida-
rios del libre mercado; porque entienden que hay al-
gunas restricciones de orden político que no pueden 
dejarse de lado y que a nosotros nos gusta olvidar. 

PE: ¿Qué consecuencia tiene para la transición energética que 
el nuevo gobierno de los Estados Unidos reniegue del cambio 
climático?

JEN: Yo pienso que no será de muy largo plazo el im-
pacto del negacionismo del cambio climático del nue-
vo gobierno norteamericano. Porque creo que política-
mente ese rumbo se va a rectificar en Estados Unidos, 
en 4 años o en 8 años, o incluso antes de ese término. 
Yo tengo la impresión de que Trump se está metiendo 
a una trampa de la que le va a ser muy difícil salir al 
negarse a distinguir bien sus negocios privados de su 
función pública, y en Estados Unidos creo que hay una 
coincidencia en los dos partidos y en la opinión pública 
de que no es válido hacer ese tipo de negocios, y por 
ahí puede meterse en un problema que lo lleve hasta el 
impeachment, pero no apostaría que eso va a ocurrir. 
Sin embargo el negacionismo del cambio climático 
tendrá un impacto negativo porque al menos va a ofre-
cer justificación a otros gobiernos que sin llegar a esos

extremos vean que hay una ventana de oportunidad 
para ir más despacio, pues si el país que tiene las ma-
yores emisiones per capita frena su trabajo en ese sen-
tido, un poco otros también pueden hacerlo. Yo diría 
que hay muchos que estarían esperando un pretexto o 
una oportunidad de ese tipo para justificar que no es-
tán cumpliendo con los objetivos nacionales predeter-
minados y establecidos en el Acuerdo de París. Sobre 
todo si se permite que Estados Unidos (que nunca ra-
tificó el Protocolo de Kyoto, porque la incredulidad no 
es característica sólo de este gobierno) salga del Acuer-
do sin que se tenga costo alguno, aunque sea político, 
de condena política internacional, muy bien definido. 
Y ojalá se piense en esos términos, pero aparentemente 
va a poder simplemente decir: “Ya no hago esto,” y na-
die le va a reclamar mucho, no hay mucha base jurídica 
internacional para la reclamación, pero sí para acciones 
de condena o de censura por parte de la comunidad 
internacional.
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En julio y agosto de 2016 se dieron a conocer las ron-
das de licitación 2.1 y 2.2 respectivamente éstas tenían 
como fecha de apertura de propuestas original el 22 de 
marzo y 5 de abril de 2017. Las rondas se refieren a 15 
bloques en aguas someras y 12 en áreas terrestres res-
pectivamente. No obstante, en noviembre y diciembre 
de 2016 se anunció que la presentación de propuestas 
de ambas rondas se retrasaría hasta el 12 de julio, el 
mismo día programado para la apertura de propuestas 
de la Ronda 2.3 que consta de 14 bloques terrestres.1

Adicional a los tres procesos de licitación de bloques 
que conduce actualmente la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (CNH) , Pemex publicó el 7 de marzo 
de 2017 las bases para la segunda migración con socio 
(farm out)  que contempla los campos Ayín y Batsil si-
tuados en la provincia petrolera conocida como Cuen-
cas del Sureste, principal productora del país, al sureste 
del Golfo de México. La migración, bajo el modelo 
de producción compartida donde Pemex mantendrá 
el 50% del interés, comprende un área de exploración 
que incluye los campos Ayín y Batsil, de los cuales el 
primero se presenta como una asignación de extrac-
ción. Entre los compromisos mínimos contemplados 
en esta asociación están el llevar a cabo la adquisición y 
reproceso de sísmica 3D, la perforación de tres pozos 
(uno exploratorio y uno delimitador para cada cam-
po) y los estudios correspondientes a esas actividades. 

1 Ronda 2, http://rondasmexico.gob.mx/r02-licitaciones/

Como en el caso de las licitaciones de la Ronda 2, la 
presentación y apertura de propuestas tendrá lugar el 
12 de julio de 2017.2.1

El 3 de marzo de 2017 se llevó a cabo la ceremonia 
de firma del primer contrato de asociación de Petró-
leos Mexicanos bajo la modalidad de migración con 
socio prevista en el Artículo 13 de la Ley de Hidro-
carburos. Tras el proceso licitatorio que concluyó el 5 
de diciembre de 2016 con la selección de la compañía 
australiana BHP Billiton como único socio de Pemex 
para el desarrollo del bloque Trión en el Cinturón Ple-
gado Perdido al norte del Golfo de México, ambas 
compañías firmaron el Contrato de Exploración y Ex-
tracción con la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
que tiene vigencia de 35 años, así como un Acuerdo de 
Operación Conjunta entre ambas compañías. La inver-
sión esperada en el bloque a lo largo de la vigencia del 
contrato es alrededor de 11,000 millones de dólares.
La CNH firmó los Contratos de Exploración y Extrac-
ción correspondientes a los bloques de la Licitación 4 
de la Ronda 1 en aguas profundas.

2.1 Bases de licitación para la selección de un socio para la em-
presa productiva del estado subsidiaria de petróleos mexicanos 
denominada Pemex exploración y producción con el objeto 
de llevar a cabo actividades de exploración y extracción de 
hidrocarburos bajo un contrato de producción compartida en 
el área contractual, http://rondasmexico.gob.mx/wp-content/
uploads/2017/03/20170603-Bases-de-licitaci%C3%B3n-Ay%-
C3%ADn-Batsil.pdf (01/04/17).
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El 28 de febrero se celebró la firma con Chevron 
Energía de México, Pemex Exploración y Produc-
ción e INPEX E&P México que ganaron la licita-
ción del área contractual 3 en el Cinturón Plegado 
Perdido. Este acuerdo resulta sumamente signifi-
cativo debido a que se trata de la primera partici-
pación de Pemex como una compañía más en el 
proceso de asignación de áreas y es también el pri-
mer acuerdo suscrito por la Empresa Productiva 
del Estado en términos igualitarios con compañías 
de exploración y extracción extranjeras. El 10 de 
marzo se firmaron los 7 contratos restantes de la 
ronda con 10 compañías internacionales, incluyen-
do varias de las compañías más grandes de la in-
dustria. Los contratos podrían extenderse hasta por 
50 años en caso de que se dieran descubrimientos 
comerciales de hidrocarburo en esas áreas.

Temporadas abiertas
Uno de los eventos más esperados del primer cua-
trimestre de 2017 fue la primera temporada abierta 
para reserva de capacidad de transporte y almace-
namiento de petrolíferos, correspondiente a Baja 
California y Sonora. Pemex, bajo el auspicio de la 
Comisión Reguladora de Energía, inició el proceso 
de licitación para el que se esperaba el fallo el 15 
de marzo (retrasado de su fecha original del 15 de 
febrero); sin embargo, citando problemas de meto-
dología, se anunció que el fallo se retrasaría hasta 
el final de marzo.3.1 Para la fecha de redacción de 
este número no se han dado a conocer los resulta-
dos del citado proceso que se considera como una 
pieza central del proceso de liberación de precios 
de los combustibles, pues de éste depende la posi-
bilidad del sector privado de importar y transportar 
combustibles propios. No obstante, la CRE decidió 
no retrasar el calendario de liberación de precios 
(programado originalmente para el 30 de marzo), 
sin embargo, hasta que no se resuelva el proceso 
de temporada abierta, la competencia permanecerá 
limitada. Los procesos de temporada abierta per-
miten asignar capacidad en la infraestructura logís-
tica existente (perteneciente a Pemex), con el fin 
de permitir la competencia mediante el acceso de 

3.1 Estrategia de Apertura Gradual para el Mercado de 
Gasolinas y Diésel en México, https://www.gob.mx/cms/
uploads/attachment/file/176117/Guillermo_Garc_a_Alco-
cer.pdf
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Compañía Áreas contractuales
China Offshore Oil Corpora-

tion E&P México
Cinturón Plegado Perdido 

1 y 4
Total E&P, Exxonmobil 
Exploración y Producción 

México

Cinturón Plegado Perdido 
2

Chevron Energía de Mé-
xico, Pemex Exploración y 

Producción e INPEX E&P 
México

Cinturón Plegado Perdido 
3

Statoil E&P México, BP 
Exploración México y Total 

E&P México

Cuenca Salina 1 y 3

PC Carigali Mexico Ope-
rations y Sierra Coronado 

E&P

Cuenca Salina 4

Murphy Sur, Ophir México 
Block 5 Salina, PC Carigali 
Mexico Operations y Sierra 

Offshore Exploration

Cuenca Salina 5

Contratos de la Ronda 1.4

Fuente: Contratos cuarta licitación de la Ronda 1, http://www.gob.mx/
cnh/acciones-y-programas/contratos-cuarta-licitacion-de-la-ronda-1 (04/04/2017)

privados ala importación, almacenamiento y transpor-
te de producto. El calendario de liberación de precios 
contempla que se lleven a cabo 5 procesos de temporada 
abierta a lo largo de 2017, uno por cada región deter-
minada por la CRE, esperando completar el proceso de 
liberación de precios el 30 de diciembre.
En febrero el CENAGAS llevó a cabo la temporada 
abierta para reservar capacidad de internación de gas 
natural, subastando 753,722 MMBTU/día en diferentes 
trayectos. En el proceso participaron 3 empresas que 
reservaron 29.9% de la capacidad ofrecida, con lo que el 
precio final resultó el mínimo de 0.31 USD/MMBTU.4.1 
Al mismo tiempo, la temporada abierta para reservar 
capacidad de transporte en el SISTRANGAS continúa en 
proceso esperando la publicación de los resultados finales 
el próximo 14 de julio; durante la primera recepción de 

4.1 Primera subasta anual de capacidad en ductos de interna-
ción, https://www.gob.mx/cenagas/articulos/primera-subas-
ta-anual-en-ductos-de-internacion?idiom=es



propuestas hubo gran interés por reservar capacidad 
con la demanda excediendo 30% la capacidad ofrecida. 
Antes de lanzar los procesos de temporada abierta se 
determinó que Pemex y la CFE mantendrán aproxi-
madamente 40% de la capacidad de transporte de gas 
natural del SISTRANGAS.5.1 

Mercado de potencia

Tras la exitosa conclusión de la Segunda Subasta Eléc-
trica en septiembre de 2016, un nuevo desarrollo en 
el sector eléctrico es la inauguración del mercado de 
balance potencia que busca garantizar que la red eléc-
trica cuente con la capacidad de generación suficiente 
para satisfacer la demanda máxima más un margen de 
reserva. El establecimiento de este mercado permite 
incentivar la inversión en capacidad mediante un meca-
nismo de ajuste del precio de la potencia en función del 
déficit o superávit de la misma en el mercado.5.2

5.1 Eventos relevantes de la temporada abierta, http://www.
gob.mx/cenagas/acciones-y-programas/convocatoria-tempora-
da-abierta?idiom=es
5.2 Se ejecuta por primera vez el Mercado para el Balance 
de Potencia, uno de los mercados que integran el Mercado 
Eléctrico Mayorista (MEM) http://www.gob.mx/cenace/arti-
culos/se-ejecuta-por-primera-vez-el-mercado-para-el-balan-
ce-de-potencia-uno-de-los-mercados-que-integran-el-merca-
do-electrico-mayorista-mem?idiom=es (01/04/17)
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Subastas eléctricas

El 20 de febrero se llevó a cabo el evento de entrega de 
contratos de la Segunda Subasta Eléctrica, donde se for-
malizó la entrada al mercado eléctrico de 32 compañías 
que construirán 54 centrales de generación eléctrica, 
que representan una inversión estimada de alrededor de 
6,600 millones de dólares que permitirán añadir 5 mil 
MW de energías renovables a la red eléctrica. Durante 
el mismo evento se anunció que las bases de la Tercera 
Subasta Eléctrica se darán a conocer el 28 de abril, mien-
tras que el fallo tendrá lugar el 16 de octubre de 2017.6.1 

6.1 “Crece energía eólica y solar en México 170%: PJC”, comu-
nicado, http://www.gob.mx/cenace/prensa/crece-energia-eoli-
ca-y-solar-en-mexico-170-pjc-96790?idiom=es (01/04/17)

Sector eléctrico



Noticias 

Liberalización del precio de las gasolinas

A lo largo de este año se irán liberando los precios delas 
gasolinas y diésel en el territorio nacional, y los gasoli-
neros estimarán los precios según criterios de mercado 
en 5 zonas del país. La primera etapa tuvo lugar el 30 
de marzo para los estados de Baja California y Sonora. 
La segunda etapa se tiene fijada para el próximo 15 de 
junio, en las entidades de Chihuahua, Coahuila, Nuevo 
León, Tamaulipas y el municipio de Gómez Palacio, en 
Durango. 
La tercera etapa concluirá el 30 de octubre, cuando se 
liberarán los precios en Baja California Sur, Sinaloa y el 
resto de Durango. 
La cuarta fase concentrará la zona de mayor demanda 
de combustibles, pues abarca los estados de Aguasca-
lientes, Ciudad de México, Colima, Chiapas, Estado 
de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Puebla, Querétaro, San 
Luis Potosí, Oaxaca, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y 
Zacatecas. La liberación de precios para esas entida-
des está prevista para el 30 de noviembre. Por último, 
para el 30 de diciembre del 2017 se liberará el precio en 
Campeche, Quintana Roo y Yucatán.

Fuente: http://eleconomista.com.mx/indus-
trias/2016/12/21/marzo-inicia-liberacion-precio-las-gaso-
linas-cre

Donald Trump renuncia a política de com-
bate al cambio climático

El presidente de los Estados Unidos, Donald Trump, 
firmó una orden ejecutiva contraria a la política de me-
dio ambiente del ex presidente Barack Obama. La Casa 
Blanca busca llevar a Estados Unidos por un rumbo 
distinto y dejará a un lado el objetivo de reducir las 
emisiones contaminantes. El presidente también cues-
tiona si Estados Unidos debe permanecer en el Acuer-
do de París contra el Cambio Climático.
La “Orden Ejecutiva de Independencia Energética” 
tiene el objetivo de eliminar el Plan de Acción del Cli-
ma, el cual tenía como propósito reducir las emisiones 
de gases contaminantes del sector del carbón. 
La decisión pone en peligro el objetivo de Estados 
Unidos para lograr los compromisos adquiridos en Pa-
rís. La Casa Blanca declaró que el ex presidente Obama 
mantuvo una “guerra contra el carbón” y “devaluó a 
los trabajadores” con sus políticas. La nueva orden eje-
cutiva incluye la eliminación de varias moratorias im-
puestas por su antecesor, así como la apertura de un 
periodo de estudio para determinar si las restricciones 
a la contaminación son necesarias. 

Fuente: http://internacional.elpais.com/internacio-
nal/2017/03/28/estados_unidos/1490664173_797143.
html
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Pemex hace públicos contratos 
con Odebrecht

Petróleos Mexicanos anunció que el 22 de diciembre 
pasado la Unidad de Responsabilidades de Pemex con-
juntamente con la Secretaría de la Función Pública ini-
ció una investigación a raíz de los presuntos actos de 
corrupción que involucran a la empresa Odebrecht y 
Braskem. Asimismo, Petróleos Mexicanos presentó el 
pasado 25 de enero una denuncia de hechos ante la 
Procuraduría General de la República (PGR). A par-
tir de entonces, “la empresa ha venido colaborando 
ampliamente en ambas investigaciones.” Para ese fin, 
Petróleos Mexicanos ha puesto a disposición en su si-
tio web las versiones públicas de los contratos que ha 
celebrado y que administra, y dio a conocer que “no 
existen restricciones de confidencialidad con Odebre-
cht y Braskem del periodo 2010 a la fecha.”

Fuente: http://www.pemex.com/saladeprensa/boletines_
nacionales/Paginas/2017-034-nacional.aspx

Se incorporan nuevas reservas

Petróleos Mexicanos dio a la Comisión Nacional de Hi-
drocarburos los valores de las reservas de los campos 
que le fueron asignados en la Ronda Cero. De acuerdo 
con el reporte, en 2016 Pemex incorporó reservas 3P 
(probadas, probables y posibles) por 684 millones de 
barriles de petróleo crudo equivalente (mmbpce). Este 
monto significa un incremento de 5% con respecto a 
2015. Por su parte, el nivel de reservas totales se man-
tuvo estable en 22 mil mmbpce.
“La restitución de reservas totales 3P pasó de 55% en 
2015 a 62% en 2016. Aunque este monto representa un 
incremento en la tasa de restitución, sigue estando por 
debajo de la de otros años y Pemex seguirá trabajando 
para aumentarla a niveles mayores.” En el año 2016 la 
incorporación de reservas fue por el descubrimiento 
de Pemex de nuevos campos, tanto en aguas profundas 
como en aguas someras del Golfo de México. 

Fuente: http://www.pemex.com/saladeprensa/boletines_
nacionales/Paginas/2017-032-nacional.aspx

Conferencia sobre Historia de la OPEP

La Universidad de Nueva York en Abu Dabi organizó 
en colaboración con la Universidad de Oslo el encuen-
tro: OPEC and the Global Energy Order, que tuvo lugar 
los días 18, 19 y 20 de abril de 2017. 
Se discutieron alrededor de 30 ponencias sobre los 
aspectos históricos de la Organización de Países Ex-
portadores de Petróleo, desde su fundación en Bagdad, 
en septiembre de 1960, hasta el papel contemporáneo 
de la OPEP frente a la revolución shale en los Estados 
Unidos y el avance de la transición energética a nivel 
global.
Asimismo, se discutió sobre las relaciones entre la 
OPEP y otros países productores no miembros de la 
Organización (como el caso de México), con la Agen-
cia Internacional de la Energía, la OCDE y otras nacio-
nes consumidoras netas de hidrocarburos. El cierre de 
la conferencia fue una mesa redonda entre importantes 
representantes del sector energético de países del Me-
dio Oriente como Catar, Arabia Saudita e Irak. 
Los detalles del encuentro pueden consultarse en el si-
guiente link: http://nyuad.nyu.edu/en/news-events/
conferences/opec-and-the-global-energy-order.html
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Investigaciones

Basados en una comparación sobre las características y 
fuentes de capital disponibles actualmente para el sec-
tor de energías renovable y de combustibles fósiles, los 
autores exploran la extrapolación de tres instrumentos 
financieros específicos. El primer instrumento es el fi-
nanciamiento respaldado por reservas del recurso ener-
gético, modelo ampliamente utilizado en el sector de 
petróleo y gas, y cuya operación consiste en ofrecer las 
reservas como los colaterales de los préstamos en caso 
de no obtenerse los retornos esperados. El segundo ins-
trumento explorado es es el pago de préstamos basado 
en la producción volumétrica de electricidad, donde los 
inversionistas proveen de capital durante las primeras 
etapas del proyecto a cambio de recibir una parte del 
ingreso generado en el futuro mediante la generación y 
venta de energía eléctrica, justo como modelos similares 
lo hacen con la venta de gas y petróleo. Finalmente, el 
tercer modelo es la captación de recursos mediante el 
pago de derechos por usar una porción de la capacidad 
instalada de la infraestructura en proyectos renovables. 
De esta forma, justo como lo hacen los gasoductos y 
las redes de distribución de las compañías de electrici-
dad, los proyectos de energía renovable podrían generar 
recursos adicionales para costear deudas previamente 
adquiridas.
Además del novedoso enfoque de los autores, el cual 
permite a los lectores familiarizarse con modelos de 
financiamiento en el mercado energético, la lectura de 
este texto es particularmente relevante en un contexto 
mexicano donde la reforma al sector eléctrico ha creado 
el ambiente regulatorio adecuado para una mayor parti-
cipación de actores privados en la generación de energía 
eléctrica. 
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Travis Bradford, et al., Financing Solar and Wind Power: In-
sights from oil and gas. New York City, Center on Global 
Energy Policy (CGEP), 2017.

Durante la última década ha habido una reducción sig-
nificativa en los costos asociados con la generación de 
energía eléctrica mediante fuentes renovables, principal-
mente solar y eólica. Este cambio es el resultado de inno-
vaciones en el ámbito tecnológico, cuyo resultado ha sido 
el desarrollo de sistemas energéticos más eficientes y cos-
to-efectivos, así como también el diseño de instrumentos 
de política pública novedosos orientados a fomentar el 
aprovechamiento de este tipo de recursos, como son in-
centivos fiscales, tarifas eléctricas especiales y seguro para 
infraestructura energética.
En este contexto, como sugieren los autores de este tex-
to, todavía hay grandes oportunidades en el ámbito de 
la innovación financiera, cuyo aprovechamiento podría 
continuar potenciando la transición de la matriz energé-
tica en paralelo con disminuir el riesgo financiero aso-
ciado a invertir en el desarrollo de proyectos renovables. 
Una de las principales barreras que enfrenta la expansión 
de energía renovable continúa siendo la relativa falta de 
familiaridad de la banca privada con tecnologías energé-
ticas novedosas, situación que inhibe la captación de ca-
pital en este tipo de proyectos alrededor del mundo. De 
cara a este reto los autores sugieren recurrir a la industria 
de hidrocarburos y extrapolar modelos de financiamien-
to exitosos, los cuales tienen un alto grado de especiali-
zación, pero son más conocidos por la banca privada y 
tienen por ende la capacidad de mitigar la percepción de 
riesgo entre los inversionistas.



Kniteel, Christopher and Pérez-Arriaga, Ignacio, Utility 
of  the Future. An MIT Energy Initiative response to an industry 
in transition. Massachusetts, MIT Energy Initiative, 2016.

Utility of  the Future es la primera entrega en una serie de in-
vestigación inédita de la iniciativa en Energía del MIT, pro-
yecto que se orienta a analizar y responder a los retos que 
enfrenta el modelo tradicional de generación de energía 
como resultado del rápido fortalecimiento de tecnologías 
de generación distribuida -solar fotovoltaica y eólica– y el 
almacenaje de energía. Este estudio se centra en la iden-
tificación de barreras e incentivos perversos que pueden 
distorsionar la regulación eficiente de mercados eléctricos 
en la próxima década, de manera que los tomadores de 
decisiones y expertos en la materia tengan elementos para 
fomentar sistemas energéticos confiables sin importar la 
tecnología que se convierta en la predominante en un fu-
turo cercano. La tarea que se plantean los autores de este 
estudio no es un reto menor, especialmente en un mo-
mento donde hay certeza sobre la necesidad de explorar 
escenarios de política pública y modelos de negocios efi-
caces para navegar el cambio en la provisión de servicios 
eléctricos de una forma centralizada a una más descen-
tralizada, pero sin que necesariamente haya en este mo-
mento certidumbre respecto a la tecnologías y modelos de 
mercado que se consolidarán durante la siguiente década.
Pese a la incertidumbre, los autores abogan por asegu-
rar que la estructura de costos no penalice ningún tipo 
de tecnología, de manera que los costos y cargos se ba-
sen únicamente en la inyección y consumo de energía 
medidos en el punto de interconexión con el sistema 
eléctrico, sin importar la tecnología utilizada para su ge-
neración.  Asimismo, los autores reconocen la impor-
tancia de mejorar la infraestructura de los medidores, de 
manera que se cuente con la información necesaria para 
desarrollar un sistema comprehensivo de precios y car-
gos. La lectura de este texto es estimulante y está basa-
da en investigación de punta en el mercado eléctrico. 
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Análisis

Sin embargo, según el Inventario Nacional de Energías 
Limpias, el país cuenta con una producción de elec-
tricidad limpia anual mucho menor a su potencial de 
generación eléctrica, a excepción del caso de la ener-
gía hidráulica. La producción de energía hidráulica es 
de 36,991 gigawatts hora al año (GWh/a) y tiene un 
potencial proyectado de 27,824GWh/a (25% menos). 
Por otra parte, la producción de energía eólica es de 
7,676 GWh/a y podría aumentar hasta 19,805 Gwh/a 
(158% más); la energía solar, que no genera más que 
62 GWh/a de electricidad actualmente, podría gene-
rar hasta 16,351 GWh/a (263% más); la producción 
de energía geotérmica es de 6,027 GWh/a y podría 
alcanzar los 47,562 GWh/a (689% más); finalmen-
te, la producción de electricidad por biomasa es de 
1,414 GWh/a y podría llegar a ser de 2,787 GWh/a 
(97% más).2.1 En total, México produce aproximada-
mente 52,170 GWh/a y tiene el potencial de producir 
114,329 GWh anualmente mediante energías reno-
vables, es decir, 119% más electricidad limpia al año.
En 2015, el consumo de energía total, tomando en 
cuenta las pérdidas de transmisión, fue de 288,232 
GWh.2.2 Si se considera un escenario ficticio en el 
que se explotara al máximo el potencial de gene-

2.1 “Inventario Nacional de Energías Limpias”, datos a diciem-
bre de 2016.
2.2 “Prospectiva del Sector Eléctrico 2016-2030”, Secretaría de 
Energía, p.57.

Las energías renovables podrían ser la clave para la se-
guridad energética en México, pues representan la di-
versificación de la producción eléctrica y, por lo tanto, 
la disminución del riesgo que implica depender sólo 
de combustibles fósiles. Sin embargo, —a pesar de 
que su uso para la producción de electricidad ha incre-
mentado exponencialmente— no todos los tipos de 
energías renovables han aumentado al mismo ritmo. 
De acuerdo con la Prospectiva del Sector Eléctrico 
2016-2030 de la Secretaría de Energía, la energía eó-
lica constituía 2.8% de la generación bruta del Siste-
ma Eléctrico Nacional en 2015, mientras que en 2004 
representaba 0%. Por otra parte, la energía solar pasó 
de generar 0% a apenas 0.1% en el mismo período.1
Dado que México es considerado el quinto país más 
atractivo para la inversión en energía solar en el mun-
do, esta variación en las tendencias probablemente se 
debe a factores que van más allá de la existencia de 
un marco regulatorio favorable a la inversión y la exis-
tencia de recursos naturales disponibles. Entender qué 
afecta las decisiones de inversión en energías limpias 
en México es fundamental para encontrar elemen-
tos que garanticen una mayor seguridad energética.
En México, las principales fuentes de energía renovable uti-
lizadas son hidráulica, eólica, solar, geotérmica y biomasa. 

1 “Prospectiva del Sector Eléctrico 2016-2030”, Secretaría de 
Energía, p.57.
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así como sus decisiones anteriores de inversión.4.1 En 
este sentido, la diversificación parece viciada desde un 
inicio para determinadas fuentes de energía renovable.
México cuenta con un amplio marco legal y distintos 
instrumentos que fomentan y regulan la inversión en 
energías renovables.4.2 No obstante, en la mayoría de 
los casos, las herramientas utilizadas para promover 
el uso de energías limpias no exploran las especifici-
dades de cada tipo de energía y los riesgos que con-
lleva invertir en cada uno. La única excepción es el 
caso de la Ley de Energía Geotérmica. Ésta se creó 
con la finalidad de explotar el potencial de genera-
ción en energía geotérmica y disminuir el riesgo de 
inversión. Como se mencionó anteriormente, la pro-
ducción de energía geotérmica tiene el potencial de 
incrementar en 689%. La ley que regula su uso se pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
agosto de 2014.4.3 Los datos de 2015 reflejan un ligero 
incremento de 5.5% en la capacidad instalada y gene-
ración bruta de centrales geotérmicas, sin embargo, 
la tendencia fue negativa en los años anteriores.4.4 De 
acuerdo con la Prospectiva de Energías Renovables 
2016-2030 de la SENER, son necesarios más instru-
mentos financieros de cobertura de riesgo para la eta-
pa de exploración en proyectos geotérmicos. No obs-
tante, la congruencia en la política de promoción de 
inversión en este tipo de energía que se refleja en la 
ley especializada, parece tener un impacto positivo.4.5 
El caso de la energía geotérmica en México es un 
ejemplo de la necesidad de establecer instrumentos 
específicos que busquen mitigar el riesgo de los di-
ferentes tipos de energía en particular. Sin embar-
go, cabe considerar que otro de los problemas a los 
que se enfrenta la inversión en energías renovables 
es el riesgo relacionado con factores internacionales. 

4.1 Idem. 
4.2 “Prospectiva del Sector Eléctrico 2016-2030”, Secretaría de 
Energía, p.22.
4.3 Ley de Energía Geotérmica, Diario Oficial de la Federación, 
DOF, 11 de agosto de 2014.
4.4 “Prospectiva de Energías Renovables 2016-2030”, Secretaría 
de Energía, p.53.
4.5 Idem.
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-ración eléctrica por energías renovables de acuerdo 
con los cálculos del Inventario Nacional de Energías 
Limpias, podría haberse generado 39.7% de la electri-
cidad de 2015 con fuentes renovables. A pesar de que 
esto implica que la generación de energía completa-
mente limpia no es factible a través de la tecnología 
actual, la disminución del factor de riesgo gracias a la 
diversificación de producción de energía sería notorio.
No obstante, es necesario considerar también los pro-
pios riesgos que implica la producción de electricidad 
por fuentes de energía renovable. Por una parte, se tra-
ta de recursos inagotables, pero que, según el tipo de 
energía, pueden ser sumamente impredecibles. A esta 
diferencia entre la energía generada y la que podría lle-
garse a generar en un periodo determinado, se le cono-
ce como intermitencia. La solución convencional a este 
problema es desplegar distintas tecnologías renovables 
que puedan complementarse para mejorar la eficiencia 
económica de los sistemas eléctricos. En el caso mexi-
cano, es necesario idear una combinación de distintos 
tipos de energías renovables y energías no renovables 
para fortalecer la seguridad energética. Sin embargo, 
la propia existencia del riesgo y la incertidumbre de la 
producción de energía renovable podría ser un factor 
que desincentiva la inversión en determinados tipos de 
energías renovables que, a su vez, aumenta el riesgo 
de invertir en ese tipo particular de energía limpia. Es 
decir, se genera un ciclo vicioso que desmotiva la inver-
sión y, por esta razón, incrementa el riesgo de invertir.
De acuerdo con un modelo ad hoc adaptado para la 
inversión en energías renovables, los inversionistas 
no sólo realizan un análisis de los beneficios de par-
ticipar en el mercado dada la posibilidad de obtener 
ganancias al entrar a un ambiente casi monopóli-
co en el que existen políticas favorables.3.1 El mode-
lo señala que, en principio, toman en cuenta el riesgo 
de invertir en energías renovables y cómo las políti-
cas públicas que favorecen la inversión sirven como 
instrumento para disminuir dicho riesgo. Sin embar-
go, el riesgo y la mitigación objetivos no son los que 
toma en cuenta un inversionista, sino aquellos ries-
gos y mitigación que percibe de manera subjetiva, 

3.1 Wüstenhagenn, Rolf & Menichetti, Emanuela, “Strategic 
choices for renewable energy investment: Conceptual fra-
mework and opportunities for further research”, Energy Policy, 
40 (2012): 1-10. En adelante Wüstenhagenn & Menichetti, 
2012.



En principio, el riesgo de invertir aumenta con el in-
cremento de los precios de los combustibles fósiles y 
disminuye con el aumento en el crecimiento de ven-
tas.5.1 La inversión mundial en energía geotérmica ha 
fluctuado sin una tendencia clara de 2004 a 2015. En 
2015, se observó una disminución de 23% de acuerdo 
con el Programa de las Naciones Unidas para el Me-
dio Ambiente.5.2 En este sentido, deben considerarse 
las limitaciones que implican las tendencias globales.
La energía geotérmica conlleva altos costos inicia-
les, pero su elevado potencial de producción eléc-
trica sugiere que, bajo algunos esquemas, podría 
tratarse de una inversión altamente redituable.5.3 Sin 
embargo, es un tipo de energía que responde signi-
ficativamente a la fluctuación en los precios del pe-
tróleo y gas, ya que los métodos para su desarrollo y 
exploración son similares a los de los combustibles 
fósiles, pero sin la capacidad de producir cantida-
des tan altas de electricidad como en el caso de estos 
últimos.5.4 Es probable que la baja inversión en este 
tipo de energía esté muy relacionada con el factor 
de riesgo que implica. Un aumento en las ventas y 
la inversión en energía geotérmica significarían un 
menor riesgo para los inversionistas. El dilema reside 
en que no hay motivos para invertir en este tipo de 
fuente si el riesgo que se percibe es demasiado alto.
En conclusión, el uso de distintas fuentes de energía 
renovable para la producción de electricidad dismi-
nuye los riesgos y aumenta la seguridad energética. 
Sin embargo, diferentes tipos de fuentes renovables 
requieren distintas medidas de mitigación de ries-
go y consideraciones específicas que promuevan la 
inversión de manera efectiva, así como medidas de 
regulación que favorezcan el uso de energías lim-
pias. México tiene un marco regulatorio que busca 
mejorar la situación de mercado de fuentes renova-
bles frente a fuentes fósiles, así como un amplio po-
tencial para aprovechar diversos tipos de producción 
eléctrica. No obstante, no posee instrumentos espe-
cíficos de mitigación de riesgos que consideren las 

5.1 Wüstenhagenn & Menichetti, 2012, p. 7
5.2 “Global Trends in Renewable Energy Investment 2016”, 
Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente, p. 14.
5.3 Barbier, Enrico, “Geothermal Energy Technology and Cu-
rrent Status: An Overview”, Renewable and Sustainable Energy 
Reviews, 6 (2002), 3-65.
5.4 Idem, p. 49.

las preocupaciones particulares de los inversionistas. 
Esto podría desincentivar la inversión por dos vías. 
Por un lado, los inversionistas podrían evitar invertir 
en las energías que representan mayor riesgo sistemá-
ticamente. Por otro lado, la falta de inversión podría 
generar que no se reduzcan los riesgos para invertir 
en esta tecnología. El caso de la energía geotérmica 
representa una situación en la que se está desaprove-
chando el potencial de este recurso debido a la falta 
de inversión. En México se instauraron reglas específi-
cas para este tipo de producción eléctrica con la espe-
ranza de aumentar la inversión y la capacidad de pro-
ducción de la energía geotérmica. Si la medida resulta 
efectiva, es fundamental incluir reglas específicas que 
respondan a los riesgos e incentivos de cada tipo de 
producción. No sólo se trata de incrementar la pro-
ducción de electricidad con energía limpia, sino que 
también es necesario considerar que —por la misma 
naturaleza intermitente de algunas fuentes renova-
bles—debe promoverse el uso de una combinación 
de energías renovables que además busque aprovechar 
el potencial de producción del país en su totalidad.

Referencias:
Barbier, Enrico, “Geothermal Energy Technology and 
Current Status: An Overview”, Renewable and Sustainable 
Energy Reviews, 6 (2002), 3-65

“Global Trends in Renewable Energy Investment 2016”, 
Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente
Inventario Nacional de Energías Limpias”, datos a diciem-
bre de 2016.

Ley de Energía Geotérmica, Diario Oficial de la Federa-
ción, DOF, 11 de agosto de 2014.

“Prospectiva de Energías Renovables 2016-2030”, Secreta-
ría de Energía, p.53.

“Prospectiva del Sector Eléctrico 2016-2030”, Secretaría de 
Energía.

Wüstenhagenn, Rolf  & Menichetti, Emanuela, “Strategic 
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Policy, 40 (2012): 1-10. 
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importaciones mexicanas de gas natural y gasoli-
nas—en el mercado estadounidense—añadía una 
dimensión adicional de vulnerabilidad externa para 
el país.1 Es decir, la seguridad energética se con-
virtió, de nuevo, en un tema de interés nacional.

Mientras que una buena parte del deterioro en las 
condiciones de seguridad energética del país tiene 
sus raíces en las decisiones de política económica 
de las últimas décadas, también el entorno inter-
nacional ejerce una influencia notable en este ám-
bito; en particular, los mercados internacionales 
de energía, de los cuales depende México, son una 
potencial fuente potencial de vulnerabilidad para la 
economía del país. Asimismo, debido a que se tra-
ta de una construcción fundamentalmente políti-
ca, son susceptibles a cambios que no responden 
únicamente a criterios de eficiencia económica. 

1 Jason Bordoff  and Sam Walsh, “How Might A U.S.-Mexico 
Trade Conflict Affect Natural Gas?”, On The Record, Columbia 
University, SIPA Center on Global Energy Policy, consultado en: 
http://energypolicy.columbia.edu/publications/commentary/
how-might-us-mexico-trade-conflict-affect-trade-natural-gas; Ja-
son Bordoff  and Tim Boersma, “For Mexico, US could become 
the new Russia”, CNBC, 6 de febrero de 2017, consultado en: 
http://www.cnbc.com/2017/02/06/for-mexico-us-could-beco-
me-the-new-russia-commentary.html.

Análisis

Introducción
Dos eventos durante las primeras semanas de este año en 
México profundizaron la imagen de deterioro en las con-
diciones de seguridad energética del país. El primero, de 
carácter interno, se relacionó con el número y magnitud 
de protestas en contra del alza en los precios de combus-
tibles y la escasez de gasolina. Políticos de varios partidos 
señalaban a la notable ausencia de inversiones productivas 
en el sector “aguas abajo” (refinación), la crisis fiscal de la 
compañía nacional de hidrocarburos y los costos econó-
micos de la corrupción en el monopolio energético mexi-
cano como las causas principales de este desafío. El se-
gundo evento, de origen externo, fue la toma de posesión 
de Donald Trump como presidente de Estados Unidos; 
la agenda del nuevo mandatario se ha centrado en el pro-
teccionismo económico, el aislamiento internacional y la 
resistencia a la cooperación con otros países. En algunos 
medios de comunicación y centros de investigación se ha 
argumentado que la concentración de las importaciones
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Resumen: El argumento principal de este ensayo es que 
la consolidación del comercio energético a escala global y 
los avances del liberalismo económico han profundiza-
do la interdependencia energética de los países. Por me-
dio de un análisis de la proporción entre producción y 
consumo, el autor presenta los cambios más notables en 
las tendencias de autosuficiencia energética desde 1990.



Es decir, cambios en las condiciones de los mercados 
internacionales profundizan los efectos de la política 
energética interna; por ejemplo, en el caso de México, 
la apuesta por la integración a la industria energética de 
América del Norte no sólo conlleva ganancias en eficien-
cia económica, sino también una dependencia más evi-
dente con respecto a las dinámicas en esos mercados.2.1

Actualmente, la característica más importante de los mer-
cados mundiales, incluyendo los de energía, es la incerti-
dumbre. Los efectos de la oleada de partidos y candida-
tos populistas y el rechazo al libre comercio se extienden 
más allá de Estados Unidos. En la plataforma de varios de 
ellos se destacan propuestas proteccionistas y políticas de 
nacionalismo económico, las cuales incidirían de manera 
negativa en el funcionamiento de los mercados globales 
de energía. Más aún, en el pasado, los gobiernos de varios 
países han aprovechado el carácter estratégico de los recur-
sos energéticos para obtener ventajas políticas y diplomá-
ticas o simplemente satisfacer las demandas económicas 
de los electorados.2.2 Dichas transformaciones ocurrirían 
en un entorno caracterizado por economías nacionales 
que dependen cada vez más de la importación de pro-
ductos energéticos, especialmente petróleo y gas natural. 
Por lo tanto, los efectos de los cambios en los mercados 
mundiales de energía no sólo dependen de las estrategias 
actuales y las políticas económicas de los gobiernos, sino 
también del grado al cual los países dependen del fun-
cionamiento de dichos mercados—lo cual es, a su vez, el 
resultado de dos variables principales: la orientación de la 
política económica y la posesión de recursos energéticos.

El argumento principal de este ensayo es que la consolida-
ción del comercio energético a escala global y los avances 
del liberalismo económico han profundizado la interde-
pendencia energética de los países; esta situación, a su vez, 
ha conllevado la reducción de la autonomía energética en 
la mayor parte de los países. Hay, sin embargo, diferen-
cias notables no sólo en el grado de dependencia, sino 
también en cómo ésta afecta a distintos tipos de recursos 
energéticos: (1) en términos de refinados de petróleo, los 
países productores han sido cada vez menos capaces de 

2.1 Carlos Pascual and Jonathan Elkind, Energy Security: Economics, 
Politics, Strategies and Implications, The Brookings Institution Press 
2010, pp. 1-6.
2.2 Llewelyn Hughes and Austin Long, “Is There An Oil Weapon? 
Security Implications of  Changes in the Structure of  the Internatio-
nal Oil Market, International Security, 2014, vol. 39, no. 3.

invertir en infraestructura de procesamiento de crudo 
y, por lo tanto, son menos autónomos en la producción 
de gasolina—de modo que la variable explicativa prin-
cipal parece ser la fortaleza de la industria petroquí-
mica; (2) un gran número de países de ingreso medio 
y alto han transitado a matrices eléctricas más limpias 
por medio del consumo de gas natural; a la par de este 
aumento en la dependencia de dicho combustible fósil, 
la autonomía energética en cuanto a su producción ha 
disminuido de manera notable en este subgrupo.

En otras palabras, la vulnerabilidad con respecto a 
las condiciones de los mercados internacionales afec-
ta de manera distinta a diferentes grupos de países. 
En la primera sección trataré algunos puntos teóri-
cos sobre la definición de seguridad energética y su 
relación con las estructuras de comercio mundial. El 
segundo apartado analiza los cambios más notables 
en la dependencia petrolífera de las economías de in-
greso medio y alto. Por último, en la tercera sección, 
estudiaré las dinámicas correspondientes a la autono-
mía en la producción de gas natural y su relación con 
la transformación de la matriz eléctrica.

Marco teórico
Como lo mencioné anteriormente, el objetivo de este 
ensayo es analizar las tendencias de seguridad ener-
gética en el mundo con respecto a los productos de-
rivados del petróleo y el gas natural. Es conveniente 
comenzar con una definición del término. Si bien se 
trata de un concepto multidimensional, en práctica-
mente todos los estudios académicos del tema se en-
fatiza la disponibilidad de los recursos energéticos.3.1 
Es decir, en su concepción más básica, la seguridad 
energética se refiere a la capacidad de un país de 
abastecer a su población y economía con los recursos 
energéticos necesarios para fomentar el crecimiento 
económico y el desarrollo humano. 

3.1 Benjamin K. Sovacool and Ishani Mukherjee, “Conceptua-
lizing and measuring energy security: A synthesized approach”, 
Energy, vol. 36, issue 8, 2011; Lynne Chester, “Conceptualising 
energy security and making explicit its polysemic nature”, Energy 
Policy, vol. 38, issue 2; Christian Winzer, “Conceptualizing energy 
security”, Energy Policy, vol. 46, July 2012, pp. 36-48; Benjamin 
K. Sovacool, Ishani Mukherjee, Ira Martina Drupady, and An-
thony L. D`Agostino, “Evaluating energy security performance 
from 1990 to 2010 for eighteen countries”, Energy, vol. 36, issue 
10, 2011, pp. 5846-5853.

22



A esta arista de “disponibilidad” se añaden las de “confia-
bilidad” en los sistemas energéticos—en particular de los 
sistemas de transporte y comercio— y “asequibilidad” de 
estos recursos—que se refiere principalmente a la ausencia 
de oscilaciones bruscas en los precios.4.1 En la práctica, los 
tres ejes de la seguridad energética se vinculan directamen-
te entre sí y con las estructuras de comercio internacional. 

Durante la segunda mitad del siglo XX, la hegemonía mi-
litar de la alianza liberal dirigida por Estados Unidos con-
dujo la expansión de las redes de comercio internacional, 
incluyendo el de recursos energéticos (no sin tropiezos y 
conflictos estratégicos entre exportadores e importadores 
netos de energía). El mantenimiento de rutas comerciales 
seguras y eficientes permitió que los países productores 
de petróleo y gas natural intercambiaran sus exceden-
tes energéticos con los importadores netos; a su vez, las 
economías más avanzadas y las que han atravesado por 
procesos de industrialización pudieron crear sectores pe-
troquímicos fuertes que también se internacionalizaron. 
El resultado natural de estas tendencias fue la “especia-
lización” de ciertas economías en exportadoras de mate-
rias primas y comercializadoras de productos procesados.

No obstante, el sistema de comercio energético interna-
cional no sólo depende de la operación de las leyes de 
la oferta y la demanda, sino también de las condicio-
nes estructurales de poder en el mundo.4.2 Por un lado, 
el mantenimiento de las organizaciones y reglas que ri-
gen este régimen internacional requieren la participación 
activa y constante de los países, en particular de las po-
tencias económicas; como lo han señalado los recien-
tes resultados electorales en Estados Unidos y Europa, 
este compromiso no puede darse por sentado. Por otro 
lado, dado que la gran mayoría de los recursos de hidro-
carburos en el mundo se encuentran bajo la tutela de los 
estados, el régimen de comercio energético mundial de-
pende de su apertura no solo a las exportaciones, sino 
también a las inversiones productivas. Es decir, la segu-
ridad energética de los países depende del mantenimien-
to de este sistema de instituciones que regulan y permi-
ten las transacciones comerciales en el sector energético.

4.1 C. Pascual, op. cit.
4.2 Daniel Yergin, The Prize: The Epic Quest for Oil, Money, and Power, 
Simon and Schuster, 2008; Daniel Yergin, The Quest: Energy, Security, 
and the Remaking of  the Modern World, 2012.

La pregunta natural es ¿qué tan vulnerables son las eco-
nomías nacionales a disrupciones en dicho régimen? En 
el siguiente apartado, argumentaré que las economías 
de ingreso medio y alto se han vuelto más interdepen-
dientes en temas energéticos, lo que incrementa su vul-
nerabilidad ante disrupciones políticas de este régimen 
global de comercio e inversiones en materia de energía.

Nota metodológica
Operacionalizar el concepto de “seguridad energética” 
es complejo; en este ensayo adoptaré una estrategia ba-
sada en la definición mínima presentada anteriormente. 
Es decir, me concentraré en la dimensión de “dispo-
nibilidad” de los recursos energéticos. Para ello, defino 
“autonomía energética” como la proporción entre la 
producción de un tipo de energía con respecto al con-
sumo del mismo. Es decir, si una economía produce 75 
millones de pies cúbicos de gas natural, pero consume 
150 millones, la estimación de esta variable sería 0.50 
(lo que indica que este país solo podría cubrir la mitad 
de su demanda con la oferta interna, en caso de cana-
lizar toda la producción al mercado nacional); en otras 
palabras, se trataría de un país deficitario. En contraste, 
si la oferta fue de 300 millones de pies cúbicos de gas y 
el país consumió 100 millones, se trata de una economía 
superavitaria por un factor de 3 a 1.5.1 Hay por lo menos 
dos ventajas en el uso de este concepto:
1) Permite una comparación directa, y con una misma 
métrica, tanto entre países como en una misma econo-
mía a lo largo del tiempo. Usualmente, las estadísticas 
energéticas que recolectan los gobiernos difieren en su 
cobertura y calidad, lo cual dificulta la comparación en-
tre ellos y a lo largo del tiempo.
2) La Organización de las Naciones Unidas compila 
estadísticas energéticas de producción y consumo de 
gasolinas, gas natural y otros recursos energéticos para 
la mayoría de los países desde 1990; es decir, el uso de 
esta medida nos permite recabar más información y 
mejorar la calidad de las inferencias que hacemos con 
base en ella.

5.1 La fórmula usada en este documento es una adaptación parcial 
de Marín Quemada et al. Mientras que los autores se basan en la 
diferencia entre producción y consumo, en este documento se 
prefiere la proporción entre ambos [José María Marín Quemada, 
Javier García Verdugo y Gonzalo Escribano, Energy Security for 
the European Union in the 21st Century, Nueva York: Routledge, 
2012]
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Sin embargo, es importante recalcar que se trata de una 
medida imperfecta de la seguridad energética de un país. 
Al aspecto de disponibilidad de la energía es necesario 
añadir qué tan confiables son las rutas de comercio de 
los países productores a los centros de importación, así 
como el estado de la infraestructura de transporte inter-
no—por ejemplo, los ductos de gasolina y gas natural o el 
estado de la red eléctrica. Por lo tanto, más allá de buscar 
evidencia definitiva de cuáles son las economías más vul-
nerables a disrupciones en los mercados internacionales 
de energía, en este ensayo busco apuntar algunas tenden-
cias básicas en este aspecto. Es necesario subrayar que 
dicha variable no mide el porcentaje de importaciones 
con respecto al consumo; más bien, indica la proporción 
de oferta y demanda de un recurso energético. Asimismo, 
es indispensable señalar que los sistemas de contabilidad 
energética son usualmente mucho más complejos que la 
suma de la oferta y la demanda; mientras que no toda 
la producción tiene como objetivo cubrir las necesidades 
el mercado interno, no todo el consumo se busca satis-
facer con recursos locales. En otras palabras, la propor-
ción entre producción y consumo no mide exactamen-
te la dependencia con respecto a los mercados globales.

En términos de los datos, la información proviene de 
la Organización de las Naciones Unidas y abarca países 
de todo el mundo entre 1990 y 2014;6.1 es importante 
señalar que la base de datos representa bien a las eco-
nomías avanzadas y en desarrollo, pero no incluye a la 
mayoría de los países menos desarrollados—particu-
larmente en África Subsahariana y América Central.

Tendencias globales de seguridad energética en los 
mercados de gasolinas
Con respecto a los mercados internacionales de pro-
ductos refinados del petróleo, la autonomía promedio 
en producción-consumo de gasolinas ha atravesado por 
dos periodos claros desde 1990. De 1990 a 1999 aumen-
tó notablemente a 112% y alcanzó un punto máximo en 
2005—130.9%

6.1 La fórmula usada en este documento es una adaptación par-
cial de Marín Quemada et al. Mientras que los autores se basan en 
la diferencia entre producción y consumo, en este documento se 
prefiere la proporción entre ambos [José María Marín Quemada, 
Javier García Verdugo y Gonzalo Escribano, Energy Security for the 
European Union in the 21st Century, Nueva York: Routledge, 2012]
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Sin embargo, desde ese año ha descendido de manera 
sostenida, hasta alcanzar 107% en 2014. Es decir, el país 
promedio de la muestra es autosuficiente en consumo de 
gasolinas; no obstante, hay una desigualdad importante, 
de manera que unos cuantos países—algunos de los ex-
portadores de petróleo más importantes mucho más au-
tosuficientes que el resto.  En 1990, por ejemplo, 26 paí-
ses no producían la totalidad de los refinados de petróleo 
que consumían, con un rango de 100% hasta 20.19% de 
autosuficiencia (de Barbados a Suiza). No obstante, inclu-
so para los 10 países con valores de autonomía energética 
más bajos la dependencia del exterior en promedio no 
era muy elevada, pues no superaba 50% del consumo. En 
contraste, los países con mayor superávit energético en 
ese año presentaron una proporción entre producción de 
gasolina y consumo de 4.08 a 1.67. Una tendencia no-
table, que se repite a lo largo del periodo de análisis, es 
la alta dependencia relativa de algunos exportadores ne-
tos de hidrocarburos, como Malasia o Irak; en contraste, 
países sin recursos energéticos fósiles pero con fuertes 
industrias petroquímicas, como Bélgica y Países Bajos, se 
encontraban entre los más autosuficientes. En 1990, de 
acuerdo con los datos de la Organización de las Naciones 
Unidas, México ocupaba la posición 13 entre los países 
con menor autosuficiencia en la producción de gasoli-
nas (con una proporción de 0.9065 entre la producción 
de refinados de petróleo y el consumo de gasolinas).7.1 
Las tablas 1 y 2 presentan la lista de países con mayor 
y menor superávit en términos de gasolinas en 1990.   

7.1 United Nations Statistics Division, “Energy Statistics Database”, 
disponible en: https://unstats.un.org/unsd/energy/edbase.htm.



País Producción de gasolinas en 1990 
en miles de toneladas métricas

Consumo de gasolinas en 
1990 en miles de toneladas 
métricas

Proporción entre producción 
y consumo en 1990

Suiza 752 3724 0.20
Irlanda 340 885 0.38
Malasia 1339 2751 0.46
Irak 2500 3377 0.74
Polonia 2365 3060 0.77
Colombia 3634 4490 0.80
Tailandia 2248 2727 0.82
Dinamarca 1318 1581 0.83
Israel 1265 1484 0.85
Pakistán 891 1039 0.86

País Producción de gasolinas en 1990 
en miles de toneladas métricas

Consumo de gasolinas en 
1990 en miles de toneladas 
métricas

Proporción entre producción 
y consumo en 1990

Bahréin 924 226 4.08
Países Bajos 12843 3445 3.72
Rumania 4666 2083 2.24
Trinidad y To-
bago

753 347 2.17

Venezuela 14403 7009 2.05
Bélgica 5263 2727 1.92
Arabia Saudita 11739 6650 1.76
Kuwait 1880 1080 1.74
Egipto 3714 2172 1.70
Libia 1737 1040 1.67
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¿Cuál era la situación de autosuficiencia en materia de 
gasolinas en 2014? En promedio, los países de la mues-
tra produjeron 1.07 veces la gasolina que consumían. Sin 
embargo, hay variaciones importantes en los datos; en 15 
países la proporción de producción sobre consumo fue 
menor a 0.5, mientras que en 8 casos fue superior a 2. 
Con excepción de Noruega, ninguna de estas economías 
es exportadora neta de petróleo crudo. En el otro extre-
mo, al igual que en las dos décadas anteriores, una pro-
porción relevante de los países con menor autosuficiencia 
en la producción de gasolinas fueron exportadores netos 
de petróleo crudo; además de Angola, Nigeria y Libia, In-
donesia, Malasia, Ecuador, Brunei Darussalam, Emiratos 
Árabes Unidos, Irak y México se encontraban entre los 
20 más deficitarios. En el caso de nuestro país, el valor 
para 2014 fue de 54.20, comparado con 90.65 en 1990.8.1 
Las tablas 3 y 4 presentan la lista de países con los su-
perávit más importantes y los déficit más sobresalientes. 

Es necesario, sin embargo, complementar estos datos con 
información agregada durante todo el periodo de estudio; 
es decir, la información anterior provee únicamente de un 
vistazo anual de la autosuficiencia energética en materia de

8.1 Ibidem.

productos refinados de esos países. ¿Cuáles fueron los 
países más y menos vulnerables con respecto a las diná-
micas en los mercados globales de gasolina entre 1990 
y 2014? Las tablas 5 y 6 presentan el resumen de esta 
información.



País Producción de gasolinas en 
2014 en miles de toneladas 
métricas

Consumo de gasolinas en 
2014 en miles de toneladas 
métricas

Proporción entre produc-
ción y consumo en 2014

Noruega 3299 921 3.58
Bielorrusia 3945 1136 3.47
Bulgaria 1600 481 3.32
Perú 3724 1493 2.49
Trinidad y Tobago 1259 519 2.42
Eslovaquia 1291 577 2.23
Rumania 2998 1344 2.23
Turquía 3953 1945 2.03
Corea del Sur 16359 8612 1.89
Grecia 4649 2525 1.84

País Producción de gasolinas en 
2014 en miles de toneladas 
métricas

Consumo de gasolinas en 
2014 en miles de toneladas 
métricas

Proporción entre produc-
ción y consumo en 2014

Tayikistán 1 247 0.004
Kirguistán 7 432 0.016
Angola 27 1050 0.02
Nigeria 542 6323 0.08
Libia 516 3822 0.13
Ucrania 712 3143 0.22
Myanmar 234.2 906 0.25
Indonesia 8891 23764 0.37
Malasia 4681 12092 0.38
Pakistán 1670 4062 0.41
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Tabla 3

Tabla 4



País Proporción de producción sobre consumo, promedio 
1990-2014

Bielorrusia 4.47
Costa de Marfil 3.71
Trinidad y Tobago 3.49
Noruega 2.68
Bahréin 2.32
Países Bajos 2.27
Rumania 2.24
Bélgica 2.18
Eslovaquia 2.07
Bulgaria 2.07

País Proporción de producción sobre consumo, promedio 
1990-2014

Eslovenia 0.10
Kirguistán 0.13
Suiza 0.26
Irlanda 0.36
Albania 0.41
Vietnam 0.44
Ecuador 0.46
Nigeria 0.48
Filipinas 0.50
Malasia 0.52
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31

Finalmente, es relevante analizar cuáles economías pre-
senciaron las ganancias o deterioros más relevantes en se-
guridad energética de combustibles entre 1990 y 2014. Los 
países con los promedios de crecimiento en autosuficien-
cia energética más elevados fueron Vietnam (43.62% de 
aumento promedio anual en la proporción de producción 
sobre consumo), Bielorrusia (24.81%), Suiza (12.49%), 
Bulgaria (10.78%), Omán (8.39%), Eslovenia (8.14%), 
Serbia (7.74%), Cuba (5.82%), Perú (5.29%) y Corea del 
Sur (5.23%). En contraste, los países que presenciaron las 
tasas de deterioro más altas en promedio, y por lo tanto las 
reducciones más notables en autosuficiencia  fueron Alba-
nia (-11.99%), Angola (-11.73%), Túnez (-11.78%), Libia 
(-7.76%), Tayikistán (-7.67%), Ecuador (-6.61%), Bahréin 
(-5.08%), Myanmar (-4.41%), Arabia Saudita (-3.67%) y 
Ucrania (-3.48%) por año. En resumen, son dos las diná-
micas principales que han caracterizado a los mercados 
internacionales de gasolinas en las últimas tres décadas 
con respecto a la autosuficiencia energética: (1) en térmi-
nos agregados, los países de la muestra han experimenta-
do caídas importantes en la proporción entre producción 
y consumo de gasolinas, lo cual indica que, en promedio, 
el mundo se ha vuelto más interdependiente en este as-
pecto (de 1.12 en 1990 a 1.30 en 2005 a 1.07 en 2014); 
es decir, mientras que en 1990 sólo tres países dependían 
en más de 50% del comercio internacional para satisfacer 
su consumo interno de derivados del petróleo, para 2014 
este número aumentó a 15. (2) De manera poco intuitiva, 
los países exportadores de petróleo, incluyendo México, 
se encuentran en las últimas posiciones con respecto a 
autosuficiencia en producción de gasolinas—quizá como 
un efecto colateral de la denominada “maldición de los 
recursos naturales”, los gobiernos de muchas estas econo-
mías han decidido no invertir en la infraestructura nece-
saria para refinar los hidrocarburos que producen;9.1 hay, 
sin embargo, excepciones notables, principalmente en el 
Golfo Pérsico. Las figuras anteriores en las páginas 26, 27 
y 28 muestran estas tendencias para países seleccionados.

Tendencias globales de seguridad energética en los 
mercados de gas natural
Las dinámicas en los mercados de gas natural afectan 
la seguridad energética de los países de forma un tan-
to distinta. Mientras que para las gasolinas una propor-
ción menor entre producción y consumo se traduce 

9.1 Ibidem.

directamente en aumentos potenciales en vulnerabilidad 
externa, en el caso del gas natural estos efectos dependen 
de la estructura de la matriz eléctrica. Por ejemplo, altas 
tasas de dependencia en materia de gas natural no repre-
sentan vulnerabilidades potenciales para economías que 
generan la mayor parte de su electricidad con carbón o 
centrales nucleares; en contraste, incluso niveles medios 
de déficits energéticos podrían ser complicados para paí-
ses cuya matriz energética depende del gas natural. De-
bido a que se trata de un combustible más limpio y un 
recurso natural con más usos que el carbón, en términos 
agregados, los países de la muestra han optado por inver-
tir en gas natural: mientras que en 1991 solo 24.33% de 
toda la electricidad en estas economías provenía de este 
hidrocarburo, para 2010 esta proporción había aumenta-
do a 34.11%—sin embargo, a partir de ese año ha habi-
do un retroceso importante hasta 21.21% en promedio. 
Sin embargo, los países de la muestra varían considera-
blemente con respecto al uso de gas para generar elec-
tricidad: mientras que 37 de ellos no tenían centrales que 
consumieran este hidrocarburo, en 11 economías el gas 
natural representa más de 80% de las fuentes de genera-
ción eléctrica—la vasta mayoría de ellos son exportadores 
netos de gas natural, en cuyo caso las preocupaciones de 
seguridad energética, cuando menos en términos de dis-
ponibilidad de recursos, son mínimas.10.1 En varios países, 
la adopción del gas natural como combustible principal 
para la generación de electricidad ha sido muy acelerada: 
de 0.04% de la matriz eléctrica en 1990 a 44.83% de la 
matriz eléctrica en 2014 en Israel, de 0.05% en 2009 a 
26.55% en 2010 en Yemen, y de 0.06% en 1990 a 33.57% 
en Vietnam (705% de crecimiento anual en promedio). 
Los diez países en donde la proporción creció más en 
estas décadas fueron Yemen, Ghana, Israel, Vietnam, 
Líbano, Hong Kong, Filipinas, Macedonia, Marruecos, 
Portugal, Noruega y Mozambique. En contraste, los que 
más decrecieron en su dependencia del gas natural para 
la generación de electricidad fueron Bosnia-Herzegovi-
na, Kyrgyzstan, Tayikistán, Ucrania, Rumania, Austria, 
Myanmar y Venezuela, Pakistán y Bulgaria. Mientras que 
en el primer grupo hay países con reservas importantes o 
descubrimientos recientes de gas natural (Mozambique, 
Noruega e Israel), en el segundo conjunto dominan los 
países del ex bloque comunista -de modo que la decisión

10.1 Michael L. Ross, The Oil Curse: How Petroleum Wealth Shapes The 
Development of  Nations, Princeton University Press, 2012.
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de reducir la dependencia con respecto al gas natural puede 
verse como un contrapeso a la vulnerabilidad frente a Ru-
sia. En resumen, es importante señalar que la dependencia 
externa de gas natural no afecta de manera equivalente a 
los países de la muestra, pues implica costos mayores para 
aquellas economías en donde este combustible se ha con-
vertido en la fuente principal de generación eléctrica.11.1

En 1991, el promedio de autosuficiencia en consumo de 
gas natural fue de 2.26—excluyendo a las diez observa-
ciones extremas, que corresponden a grandes países ex-
portadores con consumos menores de gas natural: Indo-
nesia, Brunei, Malasia, Gabón, Egipto, Bolivia, Tailandia, 
India, Israel y Trinidad y Tobago.   En contraste, los paí-
ses más dependientes del exterior fueron Bélgica, Suiza 
y Bulgaria. Las tablas 7 y 8 presentan esta información.

Para 2014 observamos una situación similar con res-
pecto a la distribución de la variable: un grupo de paí-
ses exportadores consume una proporción mínima del 
gas natural que produce, de modo que la proporción en-
tre producción y consumo es muy alta (Brunei, Norue-
ga, Libia, Gabón, Filipinas, Indonesia, Qatar, Ecuador, 
Myanmar, Siria y Trinidad y Tobago). Si eliminamos es-
tas observaciones extremas de la muestra, el promedio 
de autosuficiencia en términos de gas natural aumen-
tó hasta 3.08.11.2 Las tablas 9 y 10 incluyen estos datos. 
En el caso de México, la proporción entre consu-
mo y producción aumento de 1.95 en 1990 a un máxi-
mo de 4.01 en 2009, para caer hasta 2.84 en 2014.   
En términos agregados, ¿cuáles han sido los países más 
superavitarios y los más deficitarios a lo largo de este pe-
riodo? Las tablas 11 y 12 presentan dicha información.

Al igual que en el caso de los mercados globales de ga-
solinas, las tendencias más notables ocurren a lo largo 
del tiempo en cada país. ¿Cuáles economías presenta-
ron las tasas de crecimiento más elevadas en términos 
de autosuficiencia de gas natural? El promedio de cam-
bio porcentual más elevado entre 1990 y 2014 ocurrió 
en Kazajistán en donde la proporción de consumo/
producción aumentó 21.20% por año; le siguen Túnez 
con 18.41%, Serbia con 15.88%, Qatar con 14.92%,
11.1 Banco Mundial, “World Development Indicators”, disponible 
en línea en: http://data.worldbank.org/data-catalog/world-develop-
ment-indicators/
11.2 Ibidem.

Siria con 13.8%, Albania con 11.24%, Myanmar con 
9.05%, Azerbaiyán con 6.9%, Angola con 6.72%; entre las 
economías desarrolladas, el caso más notable es Estados 
Unidos, en donde la “revolución del gas de lutitas” condu-
jo a aumentos sostenidos de 2% en la autosuficiencia de 
gas natural. En contraste, varias economías presenciaron 
caídas notables en esta variable a lo largo de esta década: 
Suiza, con un crecimiento anual promedio de -28.32%, 
Georgia con -19.72%, Sudáfrica con -19.56%, Irlanda con 
-13.48%, Francia con -13.24%, Chile con -7.2%, China 
con -5.97%, Italia con -3.65%, Alemania con -3.25% y 
Argentina con -2.13%. En resumen, dos tendencias prin-
cipales han dominado los mercados internacionales de 
gas natural con respecto a temas de seguridad: el aumento 
constante en la proporción de este hidrocarburo en la ma-
triz eléctrica y la intensificación de la dependencia externa 
en varias de estas economías.12.1 Las figuras a continua-
ción muestran estas tendencias para países seleccionados.

Conclusión
En conclusión, la seguridad energética de los países no 
sólo depende de las decisiones de política interna que 
adoptan, sino también de las condiciones de los mercados 
internacionales de energéticos. En este sentido, la profun-
dización en la integración global en comercio e inversio-
nes en materia de energía ha sido una decisión política 
que no puede darse por sentado. En el entorno actual 
de incertidumbre sobre el futuro del orden económico 
internacional, no todos los países enfrentan las mismas 
condiciones de dependencia con respecto a los mercados 
internacionales de energía. El argumento principal de este 
ensayo fue que el mundo se ha vuelto más interdepen-
diente tanto en los flujos de productos refinados de pe-
tróleo como del gas natural. En términos de las gasolinas, 
algunas de las economías que han presenciado los deterio-
ros más notables en materia de autosuficiencia han sido 
las exportadoras de hidrocarburos—incluyendo México. 
En cuanto al gas natural, los efectos de esta dependencia 
están mediados por los avances de este combustible en la 
generación de electricidad.

12.1 Ibidem.
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País Producción de gas 
natural en 1991 en 
terajulios

Consumo de gas 
natural en 1991 en 
terajulios

Proporción entre pro-
ducción y consumo en 
1991

China 625621 76305 8.19
Chile 57565 7898 7.28
Libia 248520 34409 7.22
Nigeria 185350 30326 6.11
Myanmar 33355 6249 5.33
Siria 74334 16202 4.58
Bangladesh 184105 40596 4.53
Arabia Saudita 2266468 582391 3.89
Venezuela 875663 263237 3.32
Irlanda 89290 30249 2.95

Tabla 7
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País Producción de gas natural 
en 1991 en terajulios

Consumo de gas natural 
en 1991 en terajulios

Proporción entre produc-
ción y consumo en 1991

Bélgica 383 313496 0.0012
Suiza 120 77106 0.0015
Bulgaria 339 67816 0.0049
Francia 132868 1172011 0.11
Japón 93761 743260 0.12
Turquía 7775 32944 0.23
España 55393 200293 0.27
Alemania 629515 1875287 0.33
Austria 52502 134280 0.39
Italia 656443 1463268 0.44

País Producción de gas natural 
en 2014 en terajulios

Consumo de gas natural 
en 2014 en terajulios

Proporción entre produc-
ción y consumo en 2014

Brunei Darussalam 461001 815 565.64
Noruega 4418921 19982 221.14
Libia 473100 2372 199.45
Gabón 12864 95 135.41
Filipinas 144028 3651 39.43
Indonesia 2689941 73384 36.65
Qatar 6623756 229337 28.88
Ecuador 40781 1684 24.20
Myanmar 594533 26379 22.53
Siria 184730 10890 16.96

País Producción de gas natural 
en 2014 en terajulios

Consumo de gas natural 
en 2014 en terajulios

Proporción entre produc-
ción y consumo en 2014

Francia 583 1270887 0.0004
España 968 665018 0.0014
Grecia 253 38825 0.0065
Georgia 400 49381 0.0081
Corea del Sur 13425 1033554 0.0129
Tayikistán 122 8760 0.0139
Turquía 18357 891287 0.0205
Eslovaquia 3900 118290 0.0329
República Checa 9859 225032 0.0438
Bielorrusia 8574 154708 0.0554

Tabla 8

Tabla 9

Tabla 10
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País Proporción de producción sobre consumo, prome-
dio 1990-2014

Indonesia 1285.2716
Brunei Darussalam 604.7885
Perú 380.1583
Noruega 302.8462
Ecuador 264.5331
Gabón 93.3692
Israel 50.6552
Malasia 46.7278
Libia 33.1380
Bahréin 19.7215

País Proporción de producción sobre consumo, prome-
dio 1990-2014

Bélgica 0.0004
Suiza 0.0012
Eslovenia 0.0174
Corea del Sur 0.0196
Georgia 0.0235
República Checa 0.0305
Eslovaquia 0.0437
España 0.0518
Francia 0.0551
Tayikistán 0.0650

Tabla 11

Tabla 12
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Ensayo gráficoArtículo corto de análisis

¡En Perspectivas Energéticas queremos compartir tus ideas 
sobre los sistemas energéticos de México y el mundo!

Buscamos contribuciones de carácter analítico de entre 
600 y 900 palabras que estudien algún aspecto relacio-
nado con las dimensiones sociales, políticas, ambienta-
les y económicas de los sistemas energéticos en México 
o en el mundo.

En  nuestro próximo número publicaremos dos ensayos 
que traten sobre estos temas. La fecha límite para el en-
vío de tu propuesta es el día 15 de junio de 2017. El 25 
de junio de 2017 notificaremos a los autores partici-
pantes el resultado del proceso de selección y sus textos 
se publicarán el 15 de agosto de 2017 en este espacio.

Mándanos tu propuesta de artículo corto de investiga-
ción a la dirección de correo electrónico: 
perspectivas.energeticas@colmex.mx

Asimismo, en Perspectivas Energéticas buscamos  pro-
porcionar un espacio de expresión acerca de las dimen-
siones sociales, culturales y ambientales de la energía. 

Envíanos  tus propuestas de ensayo gráfico sobre algún 
tema de medio ambiente, cambio climático o  mane-
jo de recursos naturales. Buscamos contribuciones de 
entre 5 y 10 fotografías o ilustraciones inéditas (que 
no se hayan publicado en otro espacio), en alguno de 
los siguientes formatos: .jpg, .jpeg, .pdf, .png, o .tif

La fecha límite para recibir propuestas es el día 15 de 
junio de 2017. El 25 de junio de 2017 daremos a co-
nocer a los autores seleccionados y su ensayo gráfico 
aparecerá en el  próximo número de Perspectivas Energé-
ticas, que se publicará el 15 de agosto de 2017.

Envíanos tus propuestas de ensayo gráfico al correo 
electrónico perspectivas.energeticas@colmex.mx.
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